
BOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Serie A, 
PROYECTOS DE Ley 11 de noviembre de 1W NQm. 6'7-IV 

APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Enjuiciamiento oral de delitos dolosos, menos graves y flagrantes. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del pasado día 29 de octubre 
de 1980, aprobó, de conformidad con lo 88- 
tablecido en los artículos 81 y 90 de la 
Constitución, el proyecto de Ley Orgáni- 
ca de Enjuiciamiento Oral de Delitos De 
losos, Menos Graves y Flagrantes, con el 
texto que se inserta a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo previsto en el artículo 90 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
3 de noviembre de 1980. - El Presidente 
del Congreso de los Diputados, Landeiino 
Lurfua Aldna. 

Ley Orgánica de Enjuiciamiento Oral de 
Delitos Dolosos, Menos Graves y Flagran- 
tes. 

Articulo 1.0 

1. El procedimiento regulado en esta 
ley se aplicará al enjuiciamiento de los de- 
litos doloeos, perseguibles de oficio, que a 
continuaci6n 88 seííalan: 

Primero. Los castigados con pena pri- 
vativa de libertad no superior a seis me- 
ses o con cualesquiera otras penas de dis- 
tinta naturaleza, bien sean Únicas conjun- 
tas o alternativas, siempre que su dura- 
ción no exceda de seis años. 

Segundo. Los flagrantes, castigados con 
pena o penas, cualquiera que sea su na- 
turaleza, cuya duración no exceda de seis 
d o s .  

2. Quedan excluidos del ámbito de esta 
ley los siguientes supuestos: 

Primero. Cuando por razón de 1- an- 
tecedentes penales puedan imponerse pe- 
nas cuya duración exceda de seis años. 

Segundo. Los delitos atribuidos al co- 
nocimiento de la Audiencia Nacional y 
Juzgados Centrales, y cualesquiera otros 
que por razón de las personas o la ma- 
teria estan sujetos a normas de competen- 
cia especiales. 

Artículo 2 . O  

Serán competentes para el conocimien- 
to y fallo de estas causas los Jueces de Ins- 
trucción del Partido en que el delito se 
haya cometido. 

En ningún caso les serán de apihción 
la causa de recusación, prevista en el apar- 
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tado 12 del a$f& 54 dp la Ley de Enjui- 
ciamiento crimins. 

A r t f d o  3." 

1. inmediatamente que el Juez tenga 
conocimiento de la comisión de algún h e  
cho que pueda constituir delito de lae que 
han de ser enjuiciados por el procedimien- 
to regulado en esta ley, ordenará que por 
la PoUa judicial se lleven a cabo los ac- 
tos de investigación que sean pertinentes, 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal. 

2. También ordenará que por el medio 
más rápido posible se aporten certtficacio- 
nes de antecedentea penales y en su caso 
de nacimiento, cuando, con arreglo al ar- 
tículo Lo, aparezcan presuntos reeponsa- 
bles de los delitos allí recogidos. 

3. Habiéndose premntado querella, si 
fuere admitida, o denuncia, el Juez resol- 
ved  con arreglo a la Ley de Enjuiciamien- 
to Criminal. 

Articulo 4 . O  

Practicadas las diligencias a que se re- 
fiere el artículo anterior, la Poiicía judi- 
cial hará inmediatamente entrega de las 
mismas al Juez competente, poniendo a su 
disposición a los detenidos, si los hubiere, 
y remitiendo al miexno tiempo copia del 
atestado al Ministerio Fiscal. 

Articulo 5 . O  

1. Recibidas las c€iiigencias, y después 
de oír la declaración del dekmido, el Juea 
decidirá inmediatamente sobre la proce- 
dencia o no de aplicar este procedimiento, 
y, en su caso, sobre la situ8ción de aquél, 
de acuerdo con lo eetablecido en loe &r- 
tículoe 503 y 504 de la Ley de Enjuiciamien- 
to criminal. 
A mntinuacibn 88 dará traslado shul- 

teneo de las nuevas actuaciones, origina- 
les o por fotocopia, al Ministerio Fiscal, y 
de toda8 ellas a la acusacibn particular si 
eatuviere personrrda. 

Al mismo tiempo, si no se hubiere he- 
cho ya, se o- el proc@imiento tal pre- 
sunto perjudicado, pero la falta de esta, 
diligencia no paralizará el procedimiento 
ni impedirá la celebración del juicio orals 

2. No siendo procedente la aplicación 
de este procedimiento,, el Juez dictará la 
resolución que proceda, ordenando la in- 
d 6 n  del que corresponda o el archivo 
de las actuaciones, con arreglo a lo pre- 
venido en el artículo 789 de la Ley de En- 
juiciamiento Criminal. 

Articulo 6." 

1. El Fiscal, en el plazo de tres dias a 
partir de la recepción de las diligencias, 
procederá a formular esmito de acusación 
o a solicitar la incoación del procedimiento 
que corresponda o el archivo de las actua- 
ciones. 

Si formula escrito de acusación, éste de- 
berá contener los siguientes extremos: 

Primero. Persona o personas contra 
quienes dirige la acusación y en qué con- 
cepto. 

Segundo. Delitos y faltas que se les 
imputa, con arreglo a la regla 3.. del ar- 
tículo 800 de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal. 

Tercero. Circunstancias modificativas 
de la responsabilidad, si existen. 

Cuarto. Pena o penas que solicita, y 
Quinto. Cantidad en que se aprecian 

los dafíos y perjuicios o, en su caso, las ba- 
sea para su determinadón, asi como La per- 
sona o personas que considere reeponstL 
bles civiles. 
En el mismo escrito propondrsr ha p m -  

baa de que intente valerse en el juicio oral, 
solicitando la práctica anticipada de las 
que no puedan llevarse a cabo en el mismo. 

2. Habiendo acusadón partidar, éSt& 
formulará escrito de acusación en el mis- 
mo plazo establecido en el número ante- 
rior y con iguales requisitos. 

Artículo 7.' 

1. Si por el Ministerio Fiscal o por la 
acusación par t idar  se formula el escri- 
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to de acusación, a que se refiere el artícu- 
lo anterior, se procederá de inmediato. 

Primera A señalar la fecha de celebre 
ción del juiao para dentro de los quince 
días siguientes, citándose personalmente 
al inculpado y al responsable civil, en su 
caso, con la advertencia de que si no com- 
parece sin causa justificada, alegada con 
anterioridad, podrá celebrarse sin su pre- 
sencia. 

Segundo. A requerir al inculpado pa- 
ra que designe Abogado y Procurador, si 
no los tuviese ya, designándolos de oficio 
si no lo hiciere, pudiendo desde ese mo- 
mento examinar las actuaciones y obte- 
ner copia de las mismas. 

2. Del escrito de acusación se dará tras- 
lado al acusado o acusados de manera si- 
multsbnea, por medio de copias, para que 
en el plazo de cinco dias formulen escri- 
to de conformidad o disconformidad y en 
este Último caso soliciten la práctica de las 
pruebas que estimen procedentes. 

Si el acusado y su defensor mostrasen 
su conformidad con la calificación m8s 
grave se procederá, en cualquier momen- 
to del procedimiento, a dictar sentencia 
sin más trsmitw. 

En otro caso, la defensa deberá presen- 
t.q el correspondiente escrito de califica- 
ción provisional. 

Artículo 8." 

El Juez admitirá las pruebas que sean 
pertinentes, pero sólo se realizarán antici- 
padamente y en su presencia aquellas que 
no puedan practicarse en el acto del jui- 
cio oral. 

Articulo 9." 

En todos aquellos casos en que para el 
enjuiciamiento de los hechos delictivos sea 
imprescindible la sanidad del lesionado o, 
excepcionalmente, la práctica de cualquier 
otra diligencia esencial que no sea posible 
realizar en el plazo de quince dias, el se- 
ñalamiento del juicio oral se dejará en sus- 
penso hasta que tales actuaciones se ha- 

yan llevado a cabo, debiendo entre tanto 
practicarse cualquier otra diligencia que 
se estime necesaria. 

Articulo 10 

El juicio oral se celebrará según las nor- 
mas establecidas en el artículo 791, re- 
gla 8:, de la Ley de Enjuiciamiento Cri- 
minal, con las siguientes particularidades. 

l? El juicio en el que será imprescin- 
dible la presencia del Abogado defensor 
comenzará con la lectura del escrito o es- 
critos de acusación. 

2.8 A continuación se oirá al acusado, 
que en este acto podrá también manifestar 
su conformidad en los términos ya esta.- 
blecidos, y si fuera ratificada por su de- 
fensor se procederá con areglo al articu- 
lo 7." 

La ausencia injustificada del acusado o 
del tercero responsable civil no suspenderá 
la celebración del juicio oral, siempre que 
hubiesen sido citados personalmente y el 
Juez estime que existen elementos sufi- 
cientes para juzgarle. 
3: Se practicarán las pruebas admiti- 

das y las que aún no propuestas anterior- 
mente se soliciten y puedan practicarse en 
el acto, si el Juez lo considera pertinen- 
tes. 

4.8 Si excepcionalmente hubiera de sus- 
penderse el juicio oral para la práctica de 
una prueba que el Juez estime imprescin- 
dible, los actos ya realizados consemarán 
plena validez y el nuevo juicio, que debe- 
rá señalarse en el plazo más breve posi- 
ble y nunca superior a quince días, se li- 
mitará a la práctica de nuevas pruebas. 

5: kacticadas las pruebas, el Ministe- 
rio Fiscal y las partes formularán oralmen- 
te sus calificaciones, informando a conti- 
nuación en defensa de sus respectivas pre- 
tensiones. También, y en su caso, se exten- 
derá el informe a la procedencia o no de 
aplicar la suspensión de condena. 

6.' El Juez, al terminar el juicio y en 
otro caso dentro de los tres das siguien- 
tes, dictará sentencia en la que se recoge- 
rán de manera expresa las pruebas prac- 
ticadas y su resultado. 
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También p d  el Juez al terminar di- 
cho acto anticipar oralmente el ido, pe- 
ro en este caso, y dentro del plazo aeñe 
lado en el párrafo anterior, deberá fun- 
damentar por escrito la sentencia. 

7: Si el Fiscal, la acusación particular 
en su caso, la defensa y el condenado, co- 
nocida la condena, expresaran su decisión 
de no mcurrir, el Juez, en el mismo acto, 
decretará la finneza de la sentencia y re- 
solvei-&, cuando proceda, sobre la aplica- 
ción del beneficio de suspensión de con- 
dena. En otro caao resolverá sobre la sus- 
pensión dentro de las cuarenta y ocho ho- 
ras siguientes a la firmeza. 

8.' De cada juicio se extenderá acta por 
el Secretario, que podrá ser complemen- 
tada por cualquier medio de reproducción 
mecánica oral o escrita de cuya autentici- 
dad pueda, dar fe aquél. 

Articulo 11 

1. Contra la sentencia sólo procederá el 
recurso de apelación ante la Audiencia 
Provincial, el cuai habrá de interponerse 
mediante escrito, en el que se expresen 
brevemente los fundamentos de la impug- 
nación, dentro de los cinco días siguientes 
a la notificación escrita de aquélla, tam- 

biOn por eacrito, B ~ V O  m el supuesto de 
la primera parte del níimero 7 del artícu- 
lo anterior. Este recumo se regirls por las 
reglas del artículo 792 de la Ley de Enjui- 
ciamiento Criminal, si bien tendrá carác- 
ter preferente, debiéndaee seña& la, vis- 
ta dentro de los quince días siguientes a 
la personación del apelante. 

2. Si la pena impuesta fuera de priva- 
ción de libertad, el Juez podrá mantener o 
acordar, cuando proceda, la prisión provi- 
sional del condenado mientras el recurso 
se tramita. 
3. Tan pronto como la sentencia sea 

firme se procederá a su ejecución en la 
forma establecida en el articulo 803 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Disposición final primera 

La Ley de Enjuiciamiento Criminal se 
aplicará como supletoria. 

Disposición final segunda 

En aquellas capitales en que exista más 
de un Juzgaüo de Instrucción se podrá de- 
signar uno o varios de eiim para que CCF 
nozcan con carácter exclusivo del proce- 
dimiento dispuesto en esta ley con adscrip- 
ción permanente de un Fiscal. 


